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RESOLUCION DE ALCALD IA No 190-2023-A-MDSS

San Sebastián,23 dejunio de|2023.

LA ALcALDESA DE LA MUNTcIpALTDAD DrsrRrrAL DE sAN ses$TrÁN.

WSTO: La Opinión Legal No 347-2023-GAL-MDSS-C/RBM, de fecha 21 de junio del 2023,
el Informe No 175-2023-GAL-USCDU/'MDSS, de fecha 15 de junio del 2023, el Exped¡ente

Administrat¡vo No CU 17942, de fecha 14 de jun¡o del 2023, conteniendo la sol¡c¡tud sobre
divorcio ulterior presentado por el admin¡strado don Juan Portocarrero Baut¡sta, la

Resolución de Alcaldía No 79-2023-A-MDSS, de fecha 15 de mazo del2023, y;

CONSIDERANDO;

Que, conforme a lo d¡spuesto en el arthulo 1940 de la Constitución Política del Perú,

mod¡ficado por la Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el

articulo II del Título Prel¡m¡nar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, se
establece que las Munrcipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen
autonomía política, económlca y admin¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomia
que radica en ejercer actos de gobiemo, actos administrativos y de admin¡stración, con
sujec¡ón al ordenam¡ento juriCico vigente;

Que, mediante la Ley No 29227, Ley que regula el proced¡miento no contencioso
de la separación convencional y divorcio ulterior en las Mun¡c¡pal¡dades y Notarias y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS, se estableció la atribución
Gobiernos Locales para tramitar los procedimientos no contencioso de separación

convenc¡onal y d¡vorc¡o ulter¡or;

Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-JUS/DG]C, de fecha 02 de mazo
del 2015. emit¡da por la Dirección General de Just¡cia y Cultos del M¡n¡ster¡o de lustic¡a y
Derechos Humanos, la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para

llevar a cabo el proced¡m¡ento no contencioso de Separación Convencional y D¡vorc¡o

Ulterior; y esta ha adquirido carácter ¡ndeterminado, por Decreto Legislat¡vo No 1452, de
fecha 16 de setiembre del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS,

de fecha 25 de enero del 2019;

Que, el artículo 70 de la Ley N" 29227, concordante con el pr¡mer pánafo del

artículo 13o del Reglamento de la Ley de Separación Convencional y d¡vorc¡o Ulter¡or
aprobado por Decreto Supremo IJo 009-2008-lUS: transcurridos dos meses de emitida la

resolución de alcaldía o el acta notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyug ES

puede sol¡c¡tar ante el alcalde o notar¡o la d¡solución del vínculo matrimon¡al. Dicha sol
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debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince (15) dies. Declarada la disolución, el
alcalde o notario dispondrá su inscripción en el registro correspond¡ente;

Que, el artículo 14o del reglamento de la Ley que regula el proced¡m¡ento no
contencioso de la separación convenc¡onal y divorcio ulter¡or en las municipales y notarias,
establece que: La resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere
el artículo 130 del presente reglamento, agota el procedim¡ento no contencioso establecido
por Ley;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 79-2023-A-MDSS, de fecha 15 de marzo
del2023, se declara fundada la solicitud de Separación Convencional ¡nterpuesto por don
luan Portocarrero Bautista y doña Ruth Kana Galarreta; en consecuenc¡a, se les declara
separados legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relat¡vos al lecho y
habitación, quedando subs¡stente el vínculo matrimon¡al (...);

Que, con Formular¡o Único de Tramite (FUT) No 56993 - CU No 17942-2023, de
fecha 14 de junio del 2023, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad Distr¡tal de
San Sebastián, el administrado don Juan Portocarrero Bautista, pet¡c¡ona la disolución del
vínculo matrimonial, al haber transcurrido dos meses desde la emisión de la Resolución de
Alcaldí,a que declara fundada la solicitud de Separación Convenc¡onal ¡nterpuesta por don
Juan Portocarrero Bautista y doña Ruth Kana Galarreta, conforme al artículo 13o del
reglamento de la Ley de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior aprobado por Decreto
Supremo N' 009-2008-JUS;

Que, mediante Informe No 175-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 15 de junio del
2023, emitido por el sewidor designado por la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián

nsable de la verificación del cumplimiento de los requis¡tos ex¡g¡do por la Ley de

Que, med¡ante Opinión Legal No 347-2023-GAL-MDSS-C/RBM, de fecha 21 de jun¡o
del 2023, em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡str¡tal de San

Sebastián, opina procedente la solicitud del adm¡n¡strado don Juan Portocarrero Baut¡sta,
respecto a la Disolución del vínculo matr¡monial;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades s por la Ley N" 27972, inciso 6)
artí,culo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidad
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Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior verifica que ha transcurr¡do más de dos meses
de emit¡da la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que
cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo
matrimon¡al, conforme señala el artículo 7 de la Ley N" 29227, concordante con el artículo
13o del Decreto Supremo No 009-2008-lUS; en tal sentido, al haberse verificado el

cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en la normat¡v¡dad v¡gente al respecto conesponde declarar
fundada su pet¡c¡ón;
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SE RESUELVE:
lnrÍculo pnr¡qrno. - DECLARAR FUNDADA la sot¡citud de divorcio ulter¡or
¡nterpuesto por don Juan portocarrero Baut¡sta; en consecuencia, DISUELTO Et
VÍNCUIO MATRIMONIAL ENtrE dON JUAff PORTOCARRERO BAUTISTA Y dOñA
RUTH KANA GATARRETA, matrimon¡o cerebrado er 30 de diciembre der 2006, ante ra
Mun¡cipalidad Distrital de Saylla, provincial del Cusco. Región del Cusco.

lnricuto srcunoo. - DIspoNER ra inscripción de ra presente resoruc¡ón en ras
ent¡dades que corresponda, a través de ra oficina de separación convencionar y Divorcio
ulterior, por tanto: GTRESE oficio al lefe de los Regisiros públicos de la oficina Zonal
Registral No x-sede Cusco, para su inscripción en er Reg¡stro de personas; GIRESE oficio
a la Munic¡paldad Distritar de Say[a, para ra inscripción y anotación ,.rgin"r ar*r 

".tu 
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matrimonio correspondiente, y GTRESE oficio ar lefe de RENIEC- cuscq para ercorrespond¡ente cambio de estado civir de ros adminrstrados en sus respectivos documentos
de ¡dent¡dad.

lnrÍcuto rrncrno. - ESTABLECER que ra presente resorución agota er procedimientono contencioso de la separación convenc¡onar y divorcio urterior rearizado ante raMunicipal¡dad Distrital de San Sebast¡án.

enúcu¡_oculnro . - DISPONER que la Oficina de Separación Convencio nal y D¡vorc¡oior de Ia Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legalesnot¡fique la presente a los interesados.

lnrÍcuto ou¡nro' - ENCARGAR a ra oficina de Tecnorogía y sistemas Informát¡cos
la publicación de ra presente resorución en er portar institucionar de ra Mun¡crpar¡dad Distr¡tarde San Sebastián.

/§ necÍsrnese, couunÍquesr, cúuRtase v ancxivese.
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